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XEREZ DE LA FRONTERA Y EL FONDEADERO DE 

SU ESCUADRA 

(HOY PUERTO REAL) EN LA ANTIGÜEDAD 

A esta Región, capitalizada por la hermosa Sevilla en remotos tiem-

pos, pertenecía la Ciudad de Xerez de la Frontera, y sobre esta última 

y su Armada, como en su participación marítima, trato de especiali-

zarme en este artículo. 

Muchísimo se tiene hablado entre cultos aficionados a los estudios 

históricos, si Jerez en remotos tiempos contó con una flota propia, no 

sólo para su defensa contra los moros vecinos y turcos, sino para atacar 

a unos y a otros en sus cosas y ciudades marítimas. 

Lo que yo pude encontrar, peregrinando por antiguos libros y pro-

tocolos, como actas de fechos de este Cabildo Municipal, pude llegar a la 

época de los Reyes Católicos, desde cuyos años comienza mi modesto tra-

bajo. . , . Ti, 

Lástima que las plagas sufridas en muchos de estos Archivos Mu-

nicipales, donde debían haberse custodiado con todo cariño y respeto es-

tos documentos que reflejan la verdadera historia de los pueblos, como 

son, sus libros de actas, se hayan perdido por el tiempo y la incuria 

e ineptitud de altos y bajos, ianorando todos ellos el daño que han hecho 

a la historia Patria y a los investigadores. Jerez tenía su propia armada, 

es innegable y sin refutación posible, puesto que en 1410 hizo esta Ciudad 

sus ordenanzas particulares, para su Marina propia, siendo Capitán de 

sus naves el Caballero Alvar Núñez, gran patricio, que gozaba, como 

otros también pilotos, de ciertos privilegios y franquicias, según consta 

de la carta del Almirante de Castilla fechada en 1489, en la cual se 

ordena se le guarden a éstos todos los privilegios posibles y en sobres-

crito de dicha carta decía, a mi pariente piloto Alvar Núñez y singu-

lares amigos, los veinticuatro de Jerez de la Frontera. 

El citado año de 1410, con motivo de infestar nuestras costas las 

naves berberiscas, persiguiendo nuestras embarcaciones y haciendo des-



embarcos en diferentes sitios, y causando, como es consiguiente, los ma-

yores perjuicios, se dió orden de salir la Armada jerezana de la ense-

nada—más tarde de Puerto Real—, que era donde tenía su fondeadero, 

porque dicho término pertenecía a la jurisdicción de Jerez, y la expre-

sada flota, unida a la del Rey, alejaron a los sectarios de Mahoma. 

Esta misma armada, mandada por el expresado Alvar Núñez, y la 

de! Rey por Mosén Rubín Bracamonte, fué destinada a atacar la plaza 

de Tetuán, desembarcando sus tropas junto a Río Martín, dando duro 

castigo a los sarracenos; más tarde bloquearon, en unión de la del Rey, 

el Estrecho de Gibraltar, para impedir la llegada de socorros que apre-

miantemente pedía el Rey de Granada, ante el estrechísimo cerco que los 

Reyes Católicos tenían puesto a la Ciudad de la Alhambra, con cuya 

vigilancia impidieron el socorro que Marruecos le mandaba, desarrollán-

dose un reñido combate con las galeras de la Media Luna, repletas de 

material y hombres que venían en ayuda del granadino; combate reñi-

dísimo en que triunfaron las naves cristianas, hundiendo al enemigo diez 

y apresando ocho, huyendo las demás, pero debe anotarse como curiosa 

que una de ellas, apresada por los de Jerez, se regaló a Cádiz para la 

fábrica de su Iglesia. 

Visto por aquellos amantísimos Monarcas la hermosísima ensenada, 

donde fondeaba a diario y cuando regresaba de. sus correrías la escua-

dra xerezana, y viendo lo próximo que relativamente estaba de esta Ciu-

dad, y con el fin de que sus tripulaciones tuvieran cerca sus familias 

durante su fondeadero, pensaron, como todas las cosas suyas, y así lo 

llevaron a efecto, fundar una Ciudad (en 1483) con el nombre de Puerto 

Real, pei-o bajo la completa jurisdicción de Jerez, en todo lo que con-

cierne a su administración y mandos. 

Entiendo debe ser curiosísima para los lectores de este artículo la 

Cédula Real firmada por aquellos Soberanos, que trata sobre este par-

ticular, cuya fotografía acompaño, y que se custodia en este Archivo 

Municipal, y cuya transcripción es la siguiente: 

«Don Fernando e dona Isabel por la gracia de Dios Rey e Reina de 

Castilla, de León, de aragón de sicilia de toledo, de valencia, de galisia, 

de mallorca, de sevylla, de cordova, de corcega, de murcia, de jaén, de 

los algarves, de algeciras, de gibraltar, conde e condesa de barcelona e 

señores de vizcaya, y de malina, duques de atenas e de neopatria, condes 

de rosellón e de cerdañya, marques de aristan, egociano a vos el concejo 

corregidor, alcaldes, alg-uasil, veynte cuatros cavalleros, jurados, escu-

deros, oficiales y ornes buenos de la muy noble cibdad de Xerez de la 

Frontera, salud e gracia, bien sabides en causa vos mandamos fondar 

e poblar la villa de puerto Real que es en términos de esa cibdad y de 

nuestro mandado el licenciado de la fuente alcalde en nuestra casa e 

cantino 25, el nuestro consejo ya difunto les dyo y señaló, ciertos tér-

minos para en que paciesen e platasen heredades, sobre lo qual entre 



o 

as 

U 





vos y ellos ovo ciertos pleytos y debates asy sobre los dichos términos, 

como sobre la jurisdicion de la dicha Villa que vosotros desides ser de 

esa dicha cibdad y subjeto della como los otros lugares de su tierra e 

agora por nuestra merced e voluntad, es que la dicha villa del Puerto 

se pueble y ennoblesca e que vosotros tengades cargo del acrecentamiento 

y población della y que pues es poblada en termino de esa dicha cibdad 

y pertesce a ella, que sea de su tierra e jurisdicion, mandamos dar esta 

nuestra carta en la dicha razón por la cual vos mandamos que luego va-

yades a la dicha villa del puerto Real y tomedes e yncorporedes la dicha 

villa en vuestro termino e jurisdicion e tomades la posisyon e casy della 

e de la justicia della e que agora e de aqui adelante para siempre jamas 

sea de vuestra tierra e jurisdicion como los otros lugares della y les 

dedes y f agades a los vecinos que enella moran y morasen de aqui adelante 

los términos que oviyeren menester para sus labranzas de pan, vino y de 

tierras para sus bueys en las (roto) e pacer e folgar e correr en la tierra 

de la dicha cidbad como los otros lugares de esa dicha cibdad lo pueden 

facer e las guardades e agades guardar las franquezas e libertades que 

a los vecinos de la dicha villa tenemos dados y por esta nuestra carta 

mandamos al Consejo, alcaldes, alguasil, regidores, oficiales e ornes bue-

nos de la dicha villa del puerto Real que de aquí adelante se aya y tenga 

por lugar de la dicha cibdad e vos obedesca y acate e fagan aquella obe-

diencia que son obligados como vasallos desa dicha cibdad y que en ello 

ympedimento alguno non pongan ny consyentan poner e faciéndolo e 

cumpliéndolo asy como de suso se contiene por esta nuestra carta e re-

vocamos, casamos e anUlamos e damos por ninguna e de ningún efecto 

e valor cualesquiera priviegios e cartas que a la dicha villa del puerto 

Real ayamos dado en que las apartemos e eximimos de la jurisdicion desa 

cibdad (roto) en su fuerza e vigor para las otras franquezas e libertades 

según que en los dichos privilegios se contiene y queremos e es nuestra 

merced que sea (está rota la carta, perdiéndose media línea y conti-

núa después) de la dicha cibdad de Xerez e de su tierra y termino e los 

unos ny los otros non fagades ny faga ende alpor alguna manera sopeña 

de la nuestra merced e de diez mili maravedís para la nuestra camara 

a cada uno que lo contrario feiciere e mandamos al orne que vos esta 

carta mostrase que vos emplase que parezcades ante nos en la nuestra 

carta doquier mas... del dia que vos emplase fasta quinse días primeros 

si"uientes so la dicha pena, so la cual mandamos a cualquier escribano 

publico que para esto fuese llamado que de ende al que se la mostrase 

testimonio signado con si signo para que no sepamos e como se cumple 

nuestro mandado, dada en la noble Villa de Valladolid a ocho días del 

mes de Octubre año del nacimiento de nuestro Señor ebresescripto de 

mili e cuatrocientos e ochenta e ocho años. 

Yo el Rey. Yo la Reina. 



Yo, Diego de (cortado) contador e secretario del Rey e de la Reyna 

nuestros señores la fice escribir por su mandado». 

(En la espalda, sello de placa en papel). 

En el año 1609, se mandan varias piezas de Artillería de la Ciudad 

para el servicio de las galeras. 

La Marina de Jerez se portaba con tanto honor que, habiendo de-

terminado el Rey pedir a la Ciudad cuatrocientos jinetes, setecientos 

peones-, más quinientos remeros para las galeras, este Cabildo le con-

testó, que mandaría de todo con sumo gusto cuanto pedía, no así los re-

meros, por ser la gente de Xerez muy pundonorosa para poder servir en 

este destino. 

Por el año 1661, en su libro de fechos, folio 305, es curiosa el acta 

en donde aparece que Manuel de Chaves y Gabriel de Fuentes, patronos 

de barcos de esta Ciudad, intervienen en la Cofradía de barqueros, sita 

en San Telmo de ella, adquiriendo las andas del «paso» de dicho Santo y 

el barquito que dicha Imagen tiene en la mano. Dicha Cofradía a que 

me refiero estaba establecida en una ermita que aún hoy existe y se daba 

culto al expresado Santo; Congregación que fué aprobada en 1588 y que 

exigía que todos los hermanos tenían que ser hombres de mar. 

Por el año 1662 el Rey concede Real Prerrogativa y privilegio de 

construir galeras y galeones en la dársena de Puerto Real, con maderas 

de los montes de esta Ciudad. 

En 1621 se concluyó una arrecife muelle en el sitio conocido por 

«El Portal», en el Guadalete, donde se embarcaban y desembarcaban ex-

pediciones comerciales con la Península y América. 

El año 1642, por Real Orden, se le ordena a Jerez que saque presos 

de sus cárceles para servir en la Marina, por estar escaso este personal 

y también- se establecen unas ordenanzas para la pesca, sobre todo del 

«sábalo». 

La proximidad del Puerto de Santa María a Jerez trajo una rivali-

dad manifiesta entre una y otra, por el tráfico marítimo y el paso de 

barcos que, con rumbo a Jerez, tenían imprescindiblemente que pasar 

por aquel otro puerto. 

En el año 1842, se ordena a Jerez que al carpintero José María 

Marcos se le entregue toda la madera que necesite para arreglar el na-

vio «Soberano». El 10 de junio de 1809, recibe la Ciudad de Jerez una 

R. O. en que se concede la gracia que anteriormente disputaba de ser 

habilitada esta población de Puerto Marítimo para el comercio extran-

jero y América, lo mismo que disfrutaba el Puerto de Santa María, y que 

a la mayor brevedad se construyese un canal que uniese el Guadalquivir 



con el Guadalete por la cañada para facilitar el tráfico por los dos ríos, 

nombrándose una comisión .de Caballeros Veinticuatros, que se pusiere a 

trabajar inmediatamente en el asunto. 

Así fueron pasando años y años con el tráfico del muelle del Portal, 

pero sin llegar a llevar a efecto la unión del «Guadalete» con el «Gua-

dalquivir ordenada, por falta de fondos para tan magna obra y ya 

de dragado, como por presión de Cádiz, cesó el tráfico marítimo 

en esta Ciudad, desapareciendo la Ayudantía de Marina en 1858, que-

dando sólo la del Puerto, y de aquel muelle, como sus defensas, sólo que-

dan en el día un montón de ruinas y de estacas clavadas que nos deter-

minan el sitio en que estuvo enclavado; por diferentes esquinas de las 

calles de la población algunos cañones, que sirven de guarda cantón, y la 

Capilla de San Telmo con este Santo, hoy en posesión de la misma, una 

popular y queridísima Hermandad con sus cultos de Semana Santa y, 

como único recuerdo de aquel sitio como parte marítima, el nombre de 

«Playas de San Telmo». 
Adolfo Rodríguez dél Rivero. 

A R C H I V E R O B I B L I O T E C A R I O Y A R Q U E Ó L O G O . 
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